
 
 
 

 
EL 25% DE LOS MEDICAMENTOS UTILIZADOS EN EL 

CÁLCULO DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA NO 
ESTÁN COMERCIALIZADOS 

 
• Las Oficinas de Farmacia son el sector económico con menor número de 

reclamaciones según el Instituto Nacional del Consumo 
 

• En julio se produjo una fuerte contención del gasto, consecuencia del 
impacto del RDL 8/2010 y de la aplicación de la Orden de Precios de 
Referencia SAS/3499/2009 

 
 
 
Madrid, 08 de septiembre de 2010.  Uno de los principales defectos del proyecto de 
Orden Ministerial de Precios de Referencia, sometido a información pública por el 
Ministerio de Sanidad y Política Social el pasado mes de julio, es el empleo para su 
cálculo de formatos aprobados pero no comercializados. Según asegura este mes el 
Observatorio del Medicamento de la Federación Empresarial de Farmacéuticos 
Españoles (FEFE), de los 199 conjuntos que se establecen en la Orden, 58 se han 
establecido con un formato no comercializado,  y así lo refleja la base de datos de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. De éstos, 31 aparecen 
sin notificación de comercialización, 2 tienen el Código Nacional anulado, 2 
corresponden a otro medicamento y el resto son conjuntos inactivos. Para FEFE, “esta 
circunstancia hace que el sistema de Precios de Referencia mantenga uno de los 
principales agravios para las farmacias, y se muestre como un sistema anticompetitivo 
para los fabricantes de genéricos”. 
 
Por otra parte, el Observatorio recoge las estadísticas de consultas y reclamaciones 
formuladas por los consumidores a las principales asociaciones integradas en el 
Instituto Nacional del Consumo. De estos datos se desprende que las Oficinas de 
Farmacia son el sector económico con el menor número de reclamaciones. De las más 
de 1.127.000 consultas y reclamaciones gestionadas por las asociaciones de 
consumidores más representativas, tan sólo proceden de las farmacias 312 (264 
consultas y 48 reclamaciones), lo que supone un porcentaje del 0,02% del total.  
Desde 1995 el número de reclamaciones en las farmacias no ha parado de descender, 
mientras que el número total de reclamaciones y consultas atendidas se ha 
multiplicado por tres.  
En contraposición a las Oficinas de Farmacia, los sectores que han recibido mayor 
número de reclamaciones son, en primer lugar, la telefonía, seguida de los servicios 
financieros y los relacionados con la vivienda, ya sea en propiedad o en alquiler. 
 
 
 



 
 

 
 
 
Respecto a los datos del consumo de medicamentos del mes de julio, que se dieron a 
conocer por el Ministerio de Sanidad y Política Social el pasado día 30 de agosto, 
muestran una fuerte contención del gasto, así como un descenso considerable en el 
precio medio de las recetas.  Este hecho se debe principalmente al impacto en la 
aplicación del descuento del 7,5% del Real Decreto Ley 8/2010 sobre los 
medicamentos no sometidos al sistema de Precios de Referencia, a la bajada de 
precios de un 7,5% en  productos sanitarios (o del 20% en el caso de los absorbentes 
de incontinencia), y a la aplicación  de la Orden de Precios de referencia de diciembre 
de 2009. 
 
 
  



 
 
 
Los datos del gasto del mes de julio ofrecen una cifra de 78,2 millones en número de 
recetas, lo que representa un aumento del 1,44 % con respecto al mismo mes del año 
anterior, que fue de 77,1 millones; el gasto disminuye un 6,79% y el gasto medio por 
receta disminuye un 8,11 %.  
El acumulado del gasto en medicamentos en los últimos doce meses aumenta un 
3,16%, el número de recetas un 4,54% y el gasto medio por receta desciende un 
1,32%. 
 

Comparación de los siete primeros meses de los años 2009 y 2010 
Indicador 2009 2010 % incremento 

Número de recetas 544.181.553 561.848.218 + 3,25 
Gasto  7.303.548.301 7.417.555.505 + 1,56 
Gasto medio por receta 13,42 13,20 - 1,63 
 
 
En cuanto al gasto por Comunidades Autónomas, en julio se producen descensos en 
todas las Comunidades Autónomas excepto en Castilla y León, con un aumento del 
10,58%. 
Las Comunidades y Ciudades Autónomas con mayores descensos son: Aragón (-
12,11%); Cantabria (-11,88%); Canarias (-10,59%); Madrid (-11,22%); Navarra (-
11,01%) y Melilla (-13,41%) 
 
En el seguimiento de políticas de prescripción por principio activo, o genéricos, 
Cataluña (genéricos), aunque con un mal dato mensual, supera el resultado anual de  
Andalucía (principio activo) que se sitúa en un 2,82% en el acumulado anual, cifra que 
se mejora por varias Comunidades Autónomas que no aplican la prescripción por 
principio activo en la misma forma que Andalucía, como Murcia, Comunidad 
Valenciana o País Vasco.  
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Continuando con las monografías dedicadas a las medidas de gestión de cada 
Comunidad Autónoma, en este Observatorio es el turno de Galicia, que acaba en 
decimoséptima posición en crecimiento del gasto en el acumulado interanual a julio de 
2010.  
 
Para finalizar, el pronóstico a corto plazo –agosto y septiembre – indica  que el gasto 
seguirá en una línea de fuerte contención, influida por los descuentos, a la que 
contribuirá también la aplicación de los nuevos Precios de Referencia y el resto de las 
medidas impuestas por los decretos leyes.  
No obstante, el número de recetas continuará en términos de crecimiento, incluso 
mayor que en julio.  Según explica el Observatorio, nos encontramos nuevamente con 
“medidas que no actúan sobre la demanda, aunque resulten muy perjudiciales para las 
farmacias y algunos otros agentes del sector”. 
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